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CORSTIETUCIOR DEC COMPARTA — DE RESFONSARDLIDAOD LIMITADA —. 

DENOMINADA — "MAdLIRAS — HEDEAGULICAS ZAMBRANO, — RACQUUDEAZ CLA. 

LTDA." go ATORGARN LOS. SEFIORES: TAG. HARE UGHACIÓ — ZARERANCO 

CEDEPIO, — LELTA  YACQUEL INE RODRÍGUEZ AGUAS Yo FIDEL. ENVER 

ESMBRANO CEDER 0. coo. 

CUARTA 1 8.2 000.000 a CIC) 2 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del misma nombre a 

Pravincia de Hanabi, República del Ecuador hoy dia Miércoles 

Cinco de Alrid de mil novecientos  nowenta y cinca, 

ante mi Abogada RAUL EDUARDO GOMZALEZ MELGAR, Hatario Fúblicao 

Tercera del Cantón, Comparecena dos señores: Ingeniero PARNUEL 

IGNACIO ZAMBRANO CEDEFIOs —CLELTIA YACQUELTAE. RODETGUEZ AGUAS, y 
  

FIDEL. ERVER ZAMBRANO. CEDERIQ. todos de estado civil casados, y 
  

por sus propios derechas. Los comparecientes son mayores de 

edad» de nacionalidad ecuatorianas domiciliados en esta 

ciudada hábiles y capaces para contratar y obligarse aX 

quienes de Cconacer personalmente y de haberme presentado sus 

respectivas Certificados de Votación de las últimas 

elecciones, doy féseo  Eién instruidos (en el. chjeto y 

resaltados de esta escritura de CONSTITUCION DE COMFARIA DE 

RESFONSAETLIDAD LIMETADA, —la cual proceden a celebrarla, mua 

entregan tna mínuta para que Ja eleve a Insetrunenteo  Fúblico, 

cuyo texto es el que sigues SENOR HOTARIO.- En el Fegistro de 

Escrituras Públicas a $4 Cargo,  —srvase insertar una Cde 

Constitución de una Compañia de Responsabilidad Limitada, que 

ac) regirá par las siguientes chánescUL ass PRIMERA. 

COPPARECIENTES: — (41 otoraamiento del presente Contrato de 
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Conetiátución Saecial,  Comparecent e) Ingeniera MANUEL. IGH4cia 

    E ZARBRAHO. CEDER, — por osas propios derechas, mayor de edada 
4 

ado y deniciliado en Manta, Manabi g bh) Sefara LELIDA £ 

  

YACQUEL TAE RODRIGUEZ AGUAS, por sus propios derechos, Mayor 

de edad, casada y domiciliada en Fanta,  —Manabíi¿ ya. c1 Señor 

FIDEL ENVER ZAMBRANO. CEDEFID,. por sus propias derechos, Mayor 

de edad, casada y  damiciliado en Manta, Manabi. Los 

compareciontes sonos ectatorianos. todos capaces en derecho 

pare otoraar cualquier clase de acta O contratos por lo que, 

en ejercicio de nuestra plena capacidad legal hacemos constar 

nuestra consentimiento para la constitución de una  caompañila 

Fponsabdilidad Limitadas Y» ad efecta,  Otargamos el    de Ie 

   presente Contrato. de Constitución Secial y  pracedemos A 

dicter das ESTATUTOS. (Ca dos que se someterá la Compañía que 

extablecenas , los. mismos gue henos aprobada el. siquiente 

Ta DECLA DENOMINACIÓN. FIRES Y DURACIOA 

  

textos CAPITULO FREIME 

ARTICULO PFRIMEROs Con domicilia principal en Manta, Provincia 

de Planabi,s se constituye una Compañía de  Reeponsabilidad 

Limitada, Cuy a denominación es: MAQUINAS HIDRALL Das 

ZANERANO y MAGHRIDRAZ CIA. LTDA." . que se regirá por lors leyes 

ecuatorianas a los presentes Estatutos y por las Regiamen tos 

que mo dicten. La Compañia tendrá La nacionalidad 

ecualoriama para todos dos efectos duridicos y podra 

establecer eucursales., agencias, Oficinas O corresponales en 

cualauter Lugar del Fadesos  sometiéndose para ella «Los 

requisitos y solemidades  Jegales., ARTICULO SEGUNDOS — La 

Compañia. HAQUIHARIAS — HEDRAULICAS ZAMBRANO, —MAGHEDRAZ Cl 

LTD... se carganiza y constituye para realizar las siguientes



  

actividades: al Importación, distribución y venta de Equipos. 

Accesorios, Repuestos. Herramientas y Plaquinarias Hidráulicas 

bo Importación; distribución y venta de equipos, accesorios a 

repuestos y maguinarias e impledentos necesarios para los 

de las actividades de la Acuacultura, Fesca 

  

sectore 

Agricultura, y afines con los: procesos hidráulicos. Cc) 

Importaciónas distribución y venta de equipos y aparatos 

eléctricos, electrónicos y de - computación para maneja y 

contral. de los procesos hidráulicos, afines y») otros.  d) 

e i , 
Distriblición y venta dée repuestas, herramientas y accesorios 

  para toda clase de equipos y maquinarias hidráulicas, equipos 

y aparatos eléctricos, electrónicos y de computación, ya 

e) Representar a Compañias o personas naturales, hacionales 0 

extranjeras, — fabricantes «4 distribuidores de Equipos y 

Maquinarias Hidráulicas, repuestos , accesorios, equipos 

eléctricos, electrónicas y computación de las líneas a vender 

o distribufr. De modo general la Compañía estará facultada 

para  edercer tada clase de actos y  contrates civiles y 

mercantiles, incluyendo la compra Venta de bienes ralces que 

sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad «€ objeto 

sacial. Asi místho podrá Oblenetr y conceder lineas de crédito 

en las operaciones que realice, constituyendo o aceptando las 

caciones, prendas o hipotecas que sean menester. ARTICULO 

TERCERO» El plazo de duración de la Compiía es de CIEN AROS , 

contados a partir de la Inscripción del presente Contrato en 

el Registro Mercantil. Tal plazo podrá ampliarse o reducirse, 

cuando asi lo resuelva da Iuitá Deneral de Socios, COn una 

Votación (no menor al setenta y cinco per ciento del Capital 
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Social concurrente a la sesión, y el cunplimiento de las 

demás formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO, DEL CAFITAL. S0- 

GIAL Y DE CLAS AFORTACIONES . ARTICULO CUARTO: El Capital de la 

Compañia es der DOS MILLONES DE SUCRES 8/2 000.000,00). 

EStá — formado par las aportaciones de los Socios y se divide 

en Descientae (200) participaciones de Diez mil sucres cada 

unas ARTICULO QUINTOs Las participaciones gue comprenden dos 

aportes de Capital de la Compañía serán iguales, acumulativas 

ce indivisibles. No se admitirá la cláusula de intres fijo. La 

Compañia entregará a cada Socio un Certificado de Aportación. 

en elo que constará, necesariamente su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte 

le corresponden" Los Certificados llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente Generalg ya deberán contener todas 

las enunciaciones prescritas por la Ley. ARTICULO SEXTO 2 Las 

paticipaciones que corresponden al. Socio en el. Capital 

Social, podrán transferirse per acto entre vivas, en favor de 

atra u otros Secios a de terceros, siempre que se obtenga el 

consentimiente  imánimse del Capital Social en la respectiva 

¿ha 

  

dunta General. En dicha transferencia tendrán dere 

preferente los demáe socios, en proporción al valor de sus 

participaciones  saciales. En do. demás, la transferencia 

deberá  atorgarse por Escritura  Fúblicas cunplír o con da 

dispuesta en la Ley Compañias y comunicarse dentra del plazo 

legal a dla Superintendencia de Compañias o. Intendencia de 

Compaflasa para los fines pertinentes. — CAFITULO TERCERO. DE 

    

LA ADMINISTRACIÓN, —CREFRESENTACION Y FISCALIZACIÓN. ARTICULO 

"TIMO: El. Gabierne. de la Compalíia estará a cargo de la 

  

4



CRES 0 4 yuyv 

Junta General de Socios y la Administración corresponderá al 

Presidente y al Gerente General de la Compáfla, (en Su. Caso, 

Cuando así lo fesaelva la dMinta Generala en atención a la 

expansión, número de Socios y necesidades, se contará además, 

con un Organo de Fiscalización, funciones que serán ejercidas 

par un Comisario o Interventor. DE CLA JUNTA GENERAL: ARTICULO 

DOTAVO + La Junta General a formada por dos Socios 

legalmente convocados y reunidos, (es el Organo Suprema de la 

Compañía. que adoptará las resoluciones que le competen en 

sesionés ordinarias Oo extraordinarias. Las MIinmtas (rdinarias 

se realizarán por la menos una vez al affo, dentro de los tres 

meses posteriores aázla finalización del ejercicio económico 

de la Compañia. Las  Extraordinariaz., se realizarán en 

cualquier época en que fueren  convacadas. En las  duntas 

Generales sóla se podrá tratar,  —hado pena de  mailidada dos 

asuntos señalados en la Convocatorias ARTICULO MOVYEMOs — Las 

Convacatorías serán cursados por el Presidente (o oper el 

Gerente General, con cho dias de anticipación, por la menas. 

alo día fijado para la reunión, mediante nota escrita, 

diriaida a los Socios, De hallarse presente todo el Capital 

Social, la dunta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida e instalada, en cualguier tiempo y lugar del 

Territorio Hacionala para tratar cualguier asuntos. siempre 

que los asistentes acepten por Wnanimidad la celebración de 

la  dunta y suscriban el Acta que lo contiene, bado nulidad. 

El o dos socios que representen] par la menos el. diez par 

ciento del Capital Social podrán pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo, al administrador, la convacatoria a unta 
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General de Socios, para tratar dos asuntos que consten en la 

petición. £i el Adainistrador (Fresidente o Gerente Generado 

rebusare convocar a na convocareée dentro del plaza de quince 

dias contados desde el recibo de la petición, podrán recurrir 

al Superintendente o fntendente de Compañílas y solicitar tad 

Convocatoria. ARTICULO DECIMO —En Frimera Convocatoria La 

duntas  padrá constituirse válidamente con la concurrencia de 

La mitad más una del Capital Social. De no. alcanzarse el 

Ciuiorun (en primera convocatarias se extenderá una segundo. 

dentra de los ocho dias siguientes y con la anticipación 

señaladas, previniendo que la Hhinta se reunirá válidamente con 

el Múmerao de Socios asistentes. ARTICULO —PDECIMNO —FRIMERO:s 

Salvo. disposición  Jlegalo O estatutaria en contrarios das 

resoluciones se tomarán por mayoria de votos (mitad ñas uno). 

edenpre que ésta alcance más del cincuenta por ciento del 

Capital Social. Sin embargo, para los  Mombramientos de 

residente, Gerente General, Comisario O. interventor, e 

requerirá el. voto afirmativo de no menos del sesenta por 

ciento del Capital Social. Si ono se obtuviete esa mayorda en 

la primera reunión, $e CONvOcará a Una segtunda ya en ésta, 

las decisiones serán tomadas por simple mayoria de votos, 

cualquiera que sea la porción del Capital que la represente. 

ARTICULO — DECIMO SEGUNDO: —En las deliberaciones de la Junta 

General, cada participación tendrá derecho a tn vato, Las 

Socios concurrirán a las duntas Generales personalmente a por 

medio de Apoderados. En este último eventos, la representación 

o Foder se conferirá con carácter especial para cada  MTunta, 

cecritura 

  

mediante Carta Foder O con carácter general, picar



  

QuUUNOPS 
( CUATRO ) 

Eública. ARTICULO DECIMO TERCEROS El Acta de las sesiones de 

dunta General. se extenderá en hojas móviles, escritas a 

madguina (en el anverso y en el reverso, drán  folíadas con 

nuneración contínua y sucesiva y rubricadas tia a unas, en el 

margen por el. Secretario. De tada Junta se formará un 

expediente que contendrá la copia del Actas la Convocatoria. 

“ji lo hubiere tna lista de asistentess y los demás documentos 

que hubieren sido conocidos por la Tunta., ARTICULO — DECIMO 

CUARTO: —Carresponde a la dunta General el ejercicio de las 

“siguientes atribuciones y deberesi ad Mombrar por el periodo 

de DOS AÑOS al Fresidente y al Gerente General y. anualmente, 

cuando la considere necesarios ' al Interventor o Comisario, a 

excepción del Comisario los demás digiiatarios deberán tener 

la: calidad de Socios. b) Aceptar las renuncias que le WM 

presenten los funcionarios de su elección, (0 removerlos par 

causas c¿Justificadas y seffaladas en la Ley. (CY: Conocer y 

aprobar O desaprobar los Ealantes, Cuentas o Informes que le 

presente la Administración. —d) Resolver sobre el reparto de 

las utilidades O beneficios alcanzados. el  Consentir por 

unanimidad, en la cesión (0 traspaso de las socios 0. a 

terceras.  f) Autorizar a los administradores (Fresidente 0 

Gerente General» La compra de inmuebles y la conetitución de 

causiones. (q) Decidir, sobre el aumente o disminución del 

Capital Social, la prórroga de duración. la disalución 

anticipada de dla Compañfila., su fusión o transformación en otra 

especies ya en general, toda reforma al Contrato Social. h) 

Fijar, anualmente O cuando sed necesario los sueldos y gastos 

de representación del Fresidente y Gerente General, asf como



la remuneración del Comisaria cuando fuere designada. 42 

interpretar, en forma Obligatorias, cualquier duda que se 

“e
r presentare en 

Resolver, con plenos poderes todos los asuntos atinentes de 

la marcha  sacial de la Compañia, y  edercer todas las 

atribuciones señaladas en la Ley, en estos Estatutos y las 

que no. e estuvieren atribuidas. en farma  exprezas al 

LDENTE. + ARTICULO 

  

Frecidente O al Gerente General. DEL. FR 

DECINO — QUINTO: (El. Presidente será elegido par la unta 

General par el periodo de DAS ANOS y podrá Ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO —-DECIPO  SEXTOS Son 

atribuciones y deberes del Fresidentes al Conwvacar a sesiones 

de MIunta General y Fresidirlaes  b) Suscribir con el. Gerente 

General los Certificados de Aportación  (c) Cooperar con el 

Gerente General .en da dirección y. supervisión de las 

actividades y  aperaciones sociales (dy). Suscribir con ed 

actos y contratos que asf dla decida 

  

Gerente General todos las 

La Jun ta Generaly e. Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones legales. los presentes Estatutos y las 

resaluciones de la Junta General3g ya  f) Ejercer las demás 

atribuciones y deberes seÑaladas en dla Ley y en estos 

Estatutos. DEL. GERENTE. GENERAL 7 ARTICULO DECIMO SEFTIMNO: El 

Gerente General será desianado por la Mutta General para un 

periode de DOS ARAS y podrá ser indefinidamente reelegido, La 

dhinta fijará la Cuantía de la causión Oo. fianza para el 

desempeña de la función O eximirá al Gerente de prestar tal 

causión O fianzas ARTICULO DECINOA ACTAVO.— Son atribuciones 

y deberes del Gerente Generale: a) Convacar a sesiones de la r 

e
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( CINCO ) 

unta General, en caso de na hacerlo el Fresidentes bo Actuar 

como Secretaria de las dhiumntas Generales, salva que se haya 

nontrado Uno Secretario Adeuhocg cy) Organizar y dirigir las 

dependencias y actividades de la Compañías  —d) Cuidar que la 

contabilidad se lleve conforme a la Ley, y tomar a su cargo 

la Cajas valores, archivos y correspondencia de la Compañias 

er  Fresentar  antalmente a cuanda la Junta la. requiera, el 

Balance General, la Cuenta de Resultado a de Férdidas O 

anancias y cualquier Estado Contables asi coma informar 

anualmente, cuando lo requiera la Tuntas sobre la situación 

económicas financiera y admintietrativa de la  Compafilas  F) 

Girar los cheques que sean necesarios contra la Cuenta (0 

Cuentas Hancarias de la Compañias q) Suscribir, por sí, a 

nonbre de la Compafñila, bado la denominación sacial todos los 

contratas y coniuntamente con el Fresidentes  —Cuanda da dunta 

amd lo haya decidido, sin perjuicio de lo seffalado en el 

áriculo Décimo Segunda de la Ley de Compañias hr Ejercer Ja 

Representación Legal, Judicial, y o Extrajudicial de la 

Compafias En o El 

determinados en dla Ley y en estos Estatutos. ARTICULO DECANO A 

1 

HOVERNO s La personertia legal y la representación que 

corresponde ejercer al Gerente General se acreditará mediante 

el respectivo HNombranien ta, debidamente aceptado e inscrito 

en el Registra Mercantilgs DEL COMISARIO: ARTICULO VIGESIMO., 

El. Comisario O Iinterventora Junto con cun  stplente, será 

nombrado par la Junta General para el perilada de UN AÑO. AL 

Conisaria oO Interventor, cuando $e acuerde su designación, le 

corresponderá edercer Las funciones de Supervisión » 

 



Fiscalización y Contral de lae operaciones sociales, con das 

facultades que al efecto le señalará la dunta General que la 

desiaqne. A — tales fines podrá inspeccionar dos Libros, 

CUENtas . recibos y más documentos contables de la Compañia 

farmalar las cbeservaciones a Los Balances e informar a la 

Junta de loas resultados de su gestión. CAFITULO CUARTOS DECLA 

DISTRIBUCION DEC BEMEFICIOS. ARTICULO VIGESIMO —FRIMEROS: 6 

propuesta del Gerente Generala la dunta General Ordinaria 

acordará la distribución de las utilidades 0 beneficios 

alcanzados en (el ejercicio, Una Vez que se haya hecha das 

deducciones y pagos de Ley en la siguiente formas ad UN CTMNCO 

FGR- CIENTO. para integrar la Reserva Legal hasta que ¿sta 

alcance cuando menos, (el. veinte por ciento del Capital 

Socials b) Un CINCA. FOR CIENTO para formar una Reserva 

Facultativa Especial, que servirá para futuras eventualidades 

Yun CY). El HOVENTA FOR CIENTO restante, para ser distritiddao 

entre los sacios, a prórrata de sue participaciones sociales; 

Os. 84 asf la decide Ja duntas, podrá formar eb todo a en parte 

uba cuenta especial, destinada a aumentar el Capital Sacial o 

A realizar nuevas Inversiones: Ya CAFLITUL O COLFUNTTO 

0 

  

DISFPASITOCIONES GERERALES: ARTICULO VIGESIMNO SEGUNDO. En ce 

de ausencia o falta del Fresidente será reemplazada por el 

Gerente General. De igual modos en caso de falta, ausencia a 

impedimento del Gerente General, será reemplazado por el 

Prosidente. MTICULO.— VIGESITMNO —TERCEROs De acordares Lea 

  disolución de la Compañias, ésta se pondrá en diquidación. 

Actuarán coma dliquidadores el Presidente y 01 Gerente General 

que estuvieren en ejercicio. En la demás, ee someterán a la



  

GusVOBE 

( SEIS ) 

dispuesta en la Ley de Compañías Ya ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: Las presentes Estatutos podrán ser reformados en 

cualquier tiempo, en una sola discusión, sienpre que asi lo 

resuelva la Junta Generals con el vato requerida por la Ley. 

Los casas de duda a los ho consultados en estos Estatutos, 

  

4 

serán resueltas. con fuerza obligatoria, por la  JMinmta 

General« que se celebrará con ese objeto. Las resoluciones 

serán  tanadas por simple mayoria de votas, (en una Sola 
o 

discueslón. SEGUNDA: —SUSCRIFCION DEL CAFITAL Y FAGO. DEL 
' : . 

NISMO.- Los comparecientes declaramos en forma solemne y bado 

nuestra responsabilidad que la suscripción del Capital Social 

de MAQUINAS HEDRAULICAS ZAMBRANO, — MAQHIEDRAZ CIA. LTDA. y Los 1 

pagos en nunerarios “om cono. siquen: As SUSCRIFCIOÓN DEL. 

CAFIÍTGL: EL. Capital Social de la Compañia ha sido. suscrito 

integramente asta 1) El ingeniero Manuel Zambrana Cedeffo ha 

suscrita ciente noventa y Gcha participaciones de Diez mil 

sucres cada unas. es decir UN MILLOR NOVECTENTOS OCHENTA — MIL 

SUCRKES. — 23) El seÑffar Fidel Enver Zambrano Cedeffo. ha suscrito 

una participación de Diez mil sucres, es decir DIEZ MIL. 

SUCRES,. 3) La señora Lelia Yacqueline Foadriíauez Aguas ha 

e«Wuscrito una participación de Diez mil sucres, es decir DIEZ 

MTL. SUCRES. Suman las suscripciones DAS MILLONES DEC SUCRES., 

decir los sacios han suscrito doscientas participaciones 

  

de diez mil sucres cada UNDAg (A $84. la cantidad de DOS 

PMULLONES DÉ SUCRES que representa da totalidad del. Capital 

fSeocial de la Compañias, suscripción que ha sida aprobada y da 

aprabandats, ma Yez mass para todos los fines legales va Eur 
3 

FAGOS CEM NUMNERARTOs —CLas  entregaz (0. pagos (en numerario 

po



realizados por los socios en concepto de sus participaciones 

suscritas en el Capital Social, según el. Comprobante de 

Depósito en la Cuenta Alerta en el Banco del Facifico, CO) 

la denominación des "Integración de Capital de "HAdQUIMAS 

HIDESOULICAS ZAMBRANO , — IMAQHIDRAZ CTA. LTDA." que se acompaña 

como habilitante, es coma sigues 1) ing. PFanael  Tanacio 

Zambrano. Cedefío, ha pagado el cincuenta por clienta de st 

i
 

Bo
 

Sa
r participaciones o secar Hevecientes noventa mil sucres. 

Sra. Lelia Yacqueline Rodriguez Aguas ha pagado el cincuenta 

por ciento de sus participaciones O seas Cinco milo sucros. DA 

Sr. Fidel Enver Zambrana Cedefía, ha pagada el cincuenta por 

ciento de es participaciones, O seaz Cinca mil sucres. SUMAN 

LAS PAGOS FM MUMERARIOs —C UN MULLON DEC OSUCRES. En sumas los 

socios han pagado por cuenta de sue  paticipaciones la 

cantidad de UN MILLON. DE: SUCRKES a que representa el cincuenta 

par ciento del Capital Social, debiéndose cancelar el 

cincuenta por ciento restante en el plazo de UN ANO a partir 
4 

de la fecha de su Keglstra en el. Registro Mercantil ya 

    

5 ar Los no IRRUESTOS Y AUTORIZACIONE 

  

de
 TERCERA: — DECLARACION 

sacios fundadores de la Compafñíla facultamos alo Ionq. MANUEL. 

CZAMERARNO CEDEFIO para que solicite y tramite la aprobación del 

ente Contrato de Constitución y realice. todas las    pre 

diliaqaencias que sean menezter alo efectas. Le aLokardzamcos a 

ademas, para que afilie a la Compafíla a la Cámara Ferpectiva, 

lá inecriba en el Registro Unica de Contribuyentes, obtenga la 

patente Municipal y convoque a la Frimera Jurta General o de 

Socios que abrá de elegir a los dignatarios de la Compañias 

Ye bai Que conforme a Ja dispuesto en el Articula Primero del € 

12
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00) | BANCODEL PACIFICO 

MANTA, FEBRERO 20/95 

  

Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 6 - 00045 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) , 

[eonaiciaio MAQUINAS HIDRAULICAS ZAMBRANO MAQHIDRAZ CIA. LTDA. 
a 

ME 

  

  

  

  

$ ini Í n echa de 0 23/95 Días Plazo 31 Interés Anual 53.50% 

si lor del é los T 

sí 1"000.009,00 s/.” 46.069,00 S/ > ""11046,069,00   
  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”') y 
previa devolución del mismo, el beneficiar o por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el vator 
depositado con más los mtereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente Conari- 
tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiso del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con ta 
copía certificada de su nombramiento inscrito, a can el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

Capital'' y sus intereses serán reíntegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendeme de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depásitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a fo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N”. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 2t de Octulxe de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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con la Ley. Esta critura 

del pago de toda clase de apuesto paa 

disposición de Ley. Ya leida esta Escritura a los otorgantes 

par mt el HNotariao en alta y clara voz de principia a fina 
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conmidoa el Hatario en unidad de acta. Day Edo. 

ATT — 

  

196. MARMUEL IGMACIO ZAMNBRAPMO € 

C.C. Ma. 1302081607 

e - , 

E Es 
- + <a Y 

+ 7 

1



  

» Y 

FIEEO 

CiLbar 

TO . 

' 

Poy or. EMVER ZAMBRANO CEDERO 
/ 

E 

To EL, He, 1304010620 
: j 

t 

t 

  

LELIA FACQUE LIME KODELGUEZ AGUAS 

CO. Ele . 130339324-1 

i 

  

SÉ ULIYRGO ANTE MI Y xi FE Dá ELLO CON - 
<Ta TERCERÁ (COPIA QUE S£LLO Y FIRMO EN LA =- 
LE MANTA XN LA MISMA FECHA DE 3L  OTORGAMIEN - 

EL NOTARIO 2. > 

  

  

Lo ROTARIO PUBLIO TERCERO 

¡>ANTA - MANALI - ECUADOR 

Abg. Rail [González Melgar 

NOTARIO TERCERO DE MANÍA 

GANTON MANTA ' 

DOY FE: Que . +.



  

GuVbnLú 
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al margen de la Mabris de la presente Escritura; hay una Razón que - 

dico: Que mediante Resolución No.95.l.2.10095, de fecha 17 de Mayo - 

de 1995, autorizada por el señor Doctor Carlos Lara Zavala, Intenden 

te de Compañías de Portoviejo, queda aprobada la Constitución de la 
Compafia "MAQUIMAS. MEDRAULICAS ZAMBRANO, MAQHIDRAZ CIA. LTDA.".- Man 
ta, 03 de Julio de 1995. EL NOTARIO ,= 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA - 

COMPAÑIA DENOMINADA " MAQUINAS MIORAULICAS ZAMBRANO MAMI - 

DRAZ C.LTDA. “, OTORGADA EMTRE LOS SEÑORES : IMG. MANUZL  - 

IGNACIO ZAMBRANO CEDEÑO, LELIA VACQUELINE RODRIGUEZ AGUAS Y 

FIDEL ENVER ZAMBRANO LEDEÑO, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI- 

CARGO, BAJO EL MUMERO TRESCIENTOS MOVENTA Y NUEVE € 399 ) Y 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL GON EL MUMERO MOVECIENTOS> 

OCHENTA Y NUEVE ( 989 ) EN ESTA FECHA.- INSORIPCION PRACTI- 

CADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NQ 95-h-2-1-0093 DE FEDHA : 

DIECISIETE DE MAYO DE MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y CINCO, CUM- 

PLIEND. ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, POR Ei SE- 

ÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE - 

PORTOVIEJIO.- HE DEJADO ARCNIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE - 

LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCION, 

EN ESTA DEPENDENCIA soria AY, 

MANTA de DE nÓ 1.995 

A 
«Úlpla. Bocio Alarcón Cevallos 

Registradora + <rcontil 

Del Cantón Manta  


